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 Artículo 142.- Se crea el Fondo Nacional de Cooperativas de Trabajo Asociado y 

Autogestión, en adelante FNA, para financiar las actividades propias del desarrollo de 

dichas cooperativas. 

            El Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP) transferirá, a dicho 

Fondo, una suma anual equivalente al uno coma cinco por ciento (1,5%) el primer año 

y, a partir del segundo, un medio por ciento (0,5%), calculado sobre la cartera de crédito 

e inversiones de los recursos propios al cierre del ejercicio económico anterior. Asimismo, 

dicho Instituto deberá girar a la Comisión Permanente de Cooperativas de Trabajo 

Asociado o Autogestión (CPCA) el monto correspondiente al uno por ciento (1%) de su 

presupuesto de capital y operaciones, como apoyo a los programas de educación, 

capacitación y transferencia de tecnología al movimiento cooperativo autogestionario, 

para cubrir los costos de administración operativa del FNA, así como para el 

funcionamiento de la CPCA, en el cumplimiento de sus funciones. 

            Los recursos del FNA establecidos en este artículo deberán destinarse al 

financiamiento de proyectos viables, avales, y el acompañamiento, mediante la asistencia 

técnica, la formación, la capacitación, el asesoramiento, los estudios de pre inversión y 

los estudios de viabilidad; asimismo, a favorecer las iniciativas de emprendimiento 

cooperativo y la incubación de empresas cooperativas de autogestión. 

 

Artículo 143.-  La administración financiera del FNA estará a cargo del Instituto Nacional 

de Fomento Cooperativo, de acuerdo con las pol ít icas  y los   reglamentos   elaborados   

por   la   Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión.  

        La Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión podrá solicitar al Instituto 

Nacional de Fomento Cooperativo informes detallados del manejo del Fondo     Nacional de 

Cooperativas de Autogestión. 

        En caso de divergencia entre la Comisión Permanente de Autogestión y el Instituto 

Nacional de Fomento Cooperativo, originada en la interpretación de las políticas y 

reglamentos elaborados por la Comisión, la diferencia será resuelta por el directorio del 

Consejo Nacional de Cooperativas.   

 

Artículo 144.- El Consejo Nacional de Cooperativas, a solicitud de la Comisión Permanente 

de Cooperativas de Autogestión podrá obtener recursos del Fondo Nacional de 

Cooperativas de Autogestión con el propósito de destinarlos a la compra de equipo fijo y 

tierras, a fin de que puedan ser arrendados a empresas cooperativas de autogestión para 

atenuar costos y riesgos en dichas empresas. 

 

Artículo 145.- Las solicitudes de crédito de las cooperativas de autogestión a financiarse con 

el Fondo las resolverá una comisión integrada por el representante de las cooperativas de 



autogestión en la Junta Directiva del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, un 

miembro nombrado por la Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión y un 

representante del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo que será técnico en el estudio 

y tramitación de créditos. 

        Esta comisión será responsable del otorgamiento de los créditos y todas sus actuaciones 

relacionadas con el otorgamiento de los mismos. 

 

Artículo 146.- Una vez descontados de los excedentes los porcentajes que fija la presente 

ley y los estatutos de cada cooperativa de autogestión, el resto de los recursos deberán ser 

depositados en el Fondo Nacional de Empresas de Autogestión. 

        Dichos recursos se emplearán en la consolidación del sector, recibiendo una tasa de 

interés anual, igual a la fijada por el reglamento de administración del fondo para el 

financiamiento de las cooperativas de autogestión. 

        Estos depósitos que hagan las empresas cooperativas podrán servir para realizar 

operaciones de garantía. Cuando la empresa requiera de dichos recursos, el fondo deberá 

proveerlos de acuerdo con lo que al respecto establezca el reglamento de administración 

del mismo. 

 

Artículo 147.- Como apoyo al Fondo Nacional de Empresas Cooperativas de Autogestión, el 

Sistema Bancario Nacional, en su programa crediticio anual, asignará para el financiamiento 

de las empresas cooperativas de autogestión, un monto no menor del 1% del total de su 

cartera de crédito. 

        Para tal efecto el Banco Central deberá incluirlo dentro de sus políticas crediticias y los 

bancos estarán obligados a acatarlas. Corresponderá a la Superintendencia General de 

Entidades Financieras velar por el fiel cumplimiento de esta disposición. 

 

Artículo 148.- El Fondo financiará la constitución de cooperativas de autogestión mediante 

aportes iniciales, los cuales pueden contemplar, según el caso: la adquisición de bienes de 

capital, inmuebles, gastos de constitución, recursos operativos iniciales, etc. Si la 

constitución de la cooperativa hubiere demandado el realizar un estudio de factibilidad, el 

costo del mismo irá incluido en el aporte inicial. Se podrá destinar hasta un 5% de los 

ingresos anuales del Fondo para el pago de estudios de pre inversión no reembolsables. 

 

Artículo 149.- El aporte inicial que haga el Fondo para constituir empresas cooperativas de 

autogestión, será reembolsado por las mismas empresas cooperativas en un plazo que será 

convenido en cada caso, teniendo en cuenta la rentabilidad estimada para la cooperativa 

según el estudio de factibilidad elaborado para obtener el financiamiento de la misma. 

 



Artículo 150.- El Fondo deberá cobrar una tasa de interés por el financiamiento requerido. 

El monto de dicha tasa variará según los siguientes factores: 

a) Rentabilidad prevista para la cooperativa; y 

b) Economías externas o ventajas comparativas que pudiera tener la empresa cooperativa 

por su localización geográfica.  

        Estos aspectos deben contemplarse en el reglamento de manejo y administración del 

fondo que debe ser elaborado por la Comisión Permanente de Cooperativas de 

Autogestión. 

 

       Artículo 151.- La Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión por propia 

iniciativa, o a solicitud de las empresas cooperativas podrá reajustar los plazos y tasas de 

interés convenidos al momento de conceder los aportes iniciales, si el comportamiento de 

las empresas o los factores externos ameritan que se realice el reajuste. 

        En tal caso la comisión de crédito y la empresa cooperativa de que se trate suscribirán 

un nuevo contrato.  

 

 


